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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año /¿{'Fo¡lakcímie»fo ¿{¿ [a §ol¡¿¡a»i, Na*»al

RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO I{O 0418.2022-UTEA.CU

Abancay, 25 de enero de 2022.

vtsTo:
El Of¡c¡o N' 020-2021-D|CTR|-UTEA-4b., de fecha l3 de enero de 2022, de la Dirección

de Cooperac¡ón Técn¡ca y Relac¡ones lntemac¡onales, que sol¡cita aprobac¡ón del Conven¡o
Marco de Cooperac¡ón lnterinstitucional entre la Unavers¡dad Tecnológica de los Andes y la Mu-
nic¡palidad Provincial de Abancay, y;

CONSIDERA DO:
Que, de conbm¡dad a lo d¡spuesto en el arllculo f 8" cuarto aép¡te de la Constituc¡ón

Pollt¡ca del Perú, la univers¡dad es autónoma normativamente, acádémicamente, adm¡n¡strativa-
mente y económ¡camente, concordante con el articulo I de la ley N' 30220, Ley Un¡versitaria y
el artículo 11' del Estatuto Un¡versitario vigente;

Que, de confurmidad con lo dispuesto en el primer pánab del art. 58 e inc¡so 59.3 del
artículo 59 de la Ley Un¡versitaria No 30220, son atribuciones del Conseio Un¡versitario, entre
ofas, autorizar los actos y contratos que atañen a la Univers¡dad y resolver todo lo peñinente a
su e@nomla, asl como aprobar todos los ¡nstrumentos de planeamiento y de gestión, los regla-
mentos ¡ntemos de la universidad y otros para el cumplim¡ento de sus fines, ratificar las resolu-
ciones viceneclorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los literales a) y c) del
art¡(rrlo 97 del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Universidad Tecnológica
de los Andes;

Que, la Univers¡dad Tecnológicá de los Andes, conforme a sus leyes de su creac¡ón; Ley
N" 23852 y Ley N' 26280 (ley de creac¡ón y su modiñcatoria), es una persona ¡uridica de natu-
raleza asoc¡áiva cuya ac{¡vidad principal es el servicio públ¡co de la educac¡ón, para el cual
cuenta con l¡cencia otorgada por el órgano reclor, la Superintendenc¡a Nacional de Educación
Superior Universitaria - SUNEOU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el seNicio educa-
tivo de nivel universilario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo
probs¡onal, con v¡gencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notiñcación de la Resolu
ción de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las situaciones generadas por la declaratoria de emergenc¡a sanitaria a n¡vel
nacional por la propagación del COVID, por Decreto Supremo No 00&2020-SA, de fecha 11 de
matzo de 2020, y Decreto de Urgencia No 026-2020 del 15 de mar¿o de 2020, con fecha 24 de
ma¡zo de202o,la SUNEDU e INDECOPI, han em¡t¡do elcomunicado exhortando a las universi-
dades y escuelas de posgrado a fin de que reprogri¡men las matr[culas, los pagos o mensuali-
dades, de manera temporal, por eltiempo que dure ¡a emergencia, asf como considerar los casos
en los que el alumnado no cuente con el soporte tecnológico: acceso a ¡ntemet, laptop y otros;

Que, mediante Oficio N" 023-202'l -DICTRI-UTEA-Ab., de fecha 13 de enero de 2022, la
Dirección de Cooperac¡ón Técn¡ca y Relac¡ones lntemac¡onales, solic¡ta aprobac¡ón del Conve-
nio de Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡onal entre la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes y la Caja
Mun¡c¡pal de Ahoro y Crédito Cusco S. A., para el otorgam¡ento de créditos personales med¡ante
descuentos en la plan¡lla única de remunerac¡ones, bajo la modalidad de 'Crédito lnstitucional',
a los trabaiadores nombrados ac{¡vos, cesantes, contratados;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡versitario de fecha 20 de enero de 2022,
luego de analizada y debatidá sobre el menc¡onado convenio de cooperación interinst¡tucional,
por unanimidad, ACORDÓ.- Aprobar el Convenio cle Cooperación lnterinstitucional entre la l)n¡-
versidad Tecnológica de los Andes y la Caja Municipal de Ahorro y Ctédito Cusco S. 4., pan el
otorgam¡ento de céditos personales mediante descuentos en la plan¡lla únba de remuneracio-
nes, bajo la modalidad de "Cñd¡to lnstitucional', a los trabajadores nombrados acfryos cesanfe§
contntados;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley N'
23852, Ley N" 26280 (ley de creac¡ón), Reso¡ución de Conseio Directivo N" 031-2020-
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de fecha 27 de Ebrero de 2020, el Estatuto de la un¡vers¡dad, y la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratifcado med¡ante Re
soluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N" 104G2021-UTEA-CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021, y
reg¡strado en la SUNEDU con Oficio N'6&19-2021-§UNEDU-02-15-02, el ProveÍdo N'797-
202'f -SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRImERO.- APROBAR, por Acuerdo de Con§e,o Un¡versitar¡o de fiecha 20 de
enero de 2022, el Corrvenio de Cooperación lnteñnsüArcional ente la Universidad Tecnc
lógica & los Andes y la Caja unicipal de Ahorro y Créctfto Cusco S. ,4., para el otorga-
miento de créditos personales med¡ante descuentos en la planilla únic€ de remunerac¡ones, bajo
la modalidad de "Crédito lnstitucional", a los trabajadores nombrados aclivos, cesantes, conlra-
tados de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO SEGU DO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al Viceneclorado Aca-
démico, Dirección de Cooperac¡ón fécnica y Relac¡ones lntemacionales, y demás ¡nstancias de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, a fin de que realicen las acc¡ones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO.- DlSpOt{ER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el poftal
WEB de la Universidad,

REGÍSTRESE, CO UNíQUESE Y

de Andes de los AndesU
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